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Llegamos a este plenario con mucho camino recorrido, después de aquel primer encuentro en 

Rosario, allá por Marzo del año pasado. Tenemos nuevas experiencias, luchas y desafíos. Esos 

encuentros donde muchas hablamos por primera vez, los abrazos donde una desconocida se 

vuelve hermana, las rondas largas de mates tendrán que esperar un poco más esta vez. Pero 

esos encuentros, abrazos y mates son tan necesarios como antes… 

Así se presenta entonces el primer desafío: poder hacer este segundo plenario de la Campaña 

por la emergencia en Violencia contra las mujeres en el marco del “aislamiento social, 

preventivo y obligatorio”. Las mujeres nos atrevemos, desafiamos una vez más las dificultades, 

y nos encontramos, cuidándonos entre todas. Para que el distanciamiento físico no sea 

aislamiento social. 

La situación que está atravesando nuestro país, y en particular nuestra provincia, a raíz de la 

pandemia y las consecuencias que profundizó la política del macrismo, requiere que discutamos 

las condiciones actuales para nosotras y cómo afrontamos los desafíos que están planteados.  

¡Qué momento! 

Estamos en una situación inédita en el mundo. La pandemia del COVID  19 precipitó una crisis 

profunda, mundial, de consecuencias aún desconocidas.  

Ya van más de 340.000 muertes en el planeta, y más de 5 millones de infectados. La dificultad 

para frenar la expansión de la epidemia ha obligado a los gobiernos a aplicar medidas 

extraordinarias, como cerrar edificios públicos, empresas y comercios, además de limitar la 

movilidad. Como consecuencia se ha reducido la producción, el consumo y el turismo en la 

mayoría de países afectados, con profundas consecuencias económicas. 

Quienes sostienen que hay que salvar la salud de las personas o la salud de la economía se 

equivocan. Sólo hace falta mirar a EEUU para ver que no es una cosa o la otra: Trump pretendió 

“priorizar” la economía inyectando billones de dólares a bancos y empresas, y no pudo impedir 

que, en marzo y abril despidieran 33 millones de trabajadores, o perdieron su trabajo. Millones 

hacen cola en los “bancos de comida”. 

Nos espanta ver la cantidad de muertos en países “del primer mundo” como EEUU o los 

europeos. Nos indigna el gobierno del fascista y machista Bolsonaro en Brasil. ¡Qué desprecio a 

la vida!  

Se agudiza la disputa interimperialista, es decir entre las potencias, por la hegemonía mundial. 

China aprovecha el debilitamiento yanqui para expandirse. Trump acusa a China por la 



pandemia… Muchos países se van alineando atrás de uno u otro, intentando descargar la crisis 

sobre los pueblos. Y los pueblos luchan para que esto no suceda. 

En Argentina, el gobierno Nacional tomó a tiempo la decisión de decretar la cuarentena para 

que el COVID no hiciera saturar nuestro ya sobreexigido sistema de Salud.  

Esta pandemia y sus consecuencias económicas y sanitarias llegaron a una Argentina golpeada 

por las políticas de macrismo, con el 40% de su población (51% en niñez) bajo la línea de la 

pobreza. En Santa Fe donde 278.895 personas (el 8,59% de la población) viven en situación de 

pobreza crónica (y es la tercera provincia del país, superada sólo por Buenos Aires y Chaco), 

sobre la base que la desocupación asciende al 10% en los aglomerados urbanos de gran Santa 

Fe y Gran Rosario. Y se prevé que estos números se irán agravando. 

La situación agudizó las desigualdades y apareja una crisis de larga duración. Esto a las mujeres 

nos repercute de una manera particular porque sufrimos una doble opresión: de clase y de 

género. ¿Qué rol vamos a jugar en esta crisis? ¿Cómo protagonizamos las luchas para la 

liberación de nuestro pueblo y la de nuestras vidas? 

Quedarse en casa, sin perder lo conquistado ¿Es posible? 

El aislamiento decretado obligó a muchas de nosotras a permanecer en nuestros hogares, a 

algunas con nuestras familias. Muchas mujeres en situación de violencia por parte de su pareja 

quedaron encerradas en el hogar con su agresor. 

  No es nuevo el dato que indica que el mayor riesgo para las mujeres proviene de nuestro círculo 

íntimo y se da dentro de nuestro propio hogar. La información relevada a nivel nacional en los 

últimos cinco años muestra que menos de un 10% de los hechos de violencia de género son 

cometidos por extraños, mientras que alrededor de un 60% corresponde a personas con las que 

las mujeres mantenían o habían mantenido una relación sentimental (parejas, ex parejas, 

novios, cónyuges, convivientes).  

Pero esta situación se agrava al extremo durante el período de aislamiento: la permanencia 

24hs dentro del domicilio, sumada al aumento las carencias de todo tipo y de las adicciones 

que, en muchos casos, implica la cuarentena, profundiza los conflictos y agudiza el riesgo al 

que nos encontramos expuestas cuando convivimos con nuestro agresor. En Rosario por 

ejemplo, durante este período, se realizaron alrededor de 240 pedidos de medidas de 

protección judiciales por mes y fueron cometidos más de 50 femicidios en todo el país. 

Ante un femicidio -forma extrema de la violencia machista- surgen diferentes actores, con 

distintos grados de responsabilidad. A veces se trata de un hecho aislado, cometido por parte 

de un desconocido, pero muchas otras es la culminación de una larga cadena de violencias 

sufridas por una mujer por parte de una persona con la que mantiene un vínculo afectivo.  

La responsabilidad del Estado, en todos sus niveles, aparece manifiesta: presupuesto escaso o 

inexistente para abordar la problemática, condiciones de vivienda al extremo precarias y escasas 

posibilidades de acceder a un sustento propio –lo que obliga a muchas a permanecer con su 

agresor-, ausencia de refugios o condiciones no dignas de habitación en ellos, ausencia de 

recursos para obligar al cumplimiento de las medidas de protección, falta de formación con 

perspectiva de género en funcionarias y funcionarios públicos, ausencia equipos 



interdisciplinarios o unidades en el primer nivel de atención para el abordaje integral de la 

situación de violencia, inexistencia de servicios de acompañamiento psicológico para mujeres 

en esta situación, medios de comunicación que fomentan el discurso machista y culpabilizan a 

las víctimas, políticos que hacen oídos sordos a nuestros reclamos. 

Son las actitudes de un Estado sostenido en un sistema patriarcal y dividido en clases, donde 

una oprime a otra.  Las clases dominantes, los gobiernos, los poderosos, naturalizan la violencia 

y la opresión, convierten a la víctima en culpable, recomiendan resignación. Dicen: “...cada 

familia es un mundo”, “...es un asunto privado”, “...no hay que meterse”, “... vos lo elegiste”. 

No es un problema individual, propio de cada familia, es un grave problema social. No es un 

asunto privado en el que no habría que meterse, como nos dicen. Entonces, vamos encontrando 

los mejores caminos para “meternos”.  

Agitando pañuelos rosas 

Desde la Campaña por la Emergencia en violencia contra las mujeres tomamos un montón de 

iniciativas a lo largo y ancho de la provincia durante este tiempo. Desde el 1° plenario provincial, 

elaboramos la segunda versión del proyecto que llevamos a la Cámara de Diputados para que 

se declare la emergencia, hicimos el Congreso de “la ESI en nuestras manos”, el desarrollo de la 

App “no estás sola”, acompañamos a decenas de mujeres en situación de violencia, entre otras 

iniciativas de cada localidad. 

 La medida justa del aislamiento para evitar el contagio del coronavirus nos fue dejando a las 

mujeres en condiciones de indefensión en relación a las situaciones de violencia, que ya se 

venían dando y contra las cuales estábamos luchando.  

Inmediatamente entendimos que había que buscar nuevas maneras de organizarnos, de 

comunicarse, y de ayudar.  

Bajo la consigna #CuarentenaSeguraParaTodas aparecieron las mil y una maneras de difundir 

los números telefónicos disponibles para denuncias, los videos en silencio, el llamado a 

voluntarias, la participación en los comedores, los proyectos nacional y provincial para exigir el 

presupuesto necesario para la Emergencia en violencia contra las mujeres provincial y nacional 

en el marco de la emergencia sanitaria, y presentaciones particulares en los Concejos de cada 

localidad. Logramos la aprobación en Rosario de “Hogares seguros para todas”, entre otras. 

Esas iniciativas hicieron que muchas mujeres se acercaran para que las acompañemos en este 

contexto. En esa práctica ratificamos una vez más las limitaciones que tenemos si no se aporta 

presupuesto específico para prevenir y disminuir la violencia.  

Es muy justo seguir exigiendo la declaración de la emergencia en violencia contra las mujeres en 

el marco de la Emergencia sanitaria. 

 

 



Que la crisis no caiga sobre nosotras 

Mientras vamos sufriendo una cantidad de consecuencias, hay sectores que siguen amasando 

fortunas y cuyas riquezas gozan de buena salud. Los bancos, grandes terratenientes, monopolios 

y el sector energético obtuvieron ganancias extraordinarias durante el macrismo, y lo siguen 

haciendo a pesar de la pandemia. Son los mismos que hoy se niegan a resignar ganancias en 

plena crisis sociosanitaria, forzando a cualquier costo “el fin de la cuarentena”, despidiendo 

trabajadores y trabajadoras. 

● El sistema bancario, el sector que más ganó en estos años, sigue haciendo un gran 

negocio con la pandemia, y no a pesar de ella. Para nombrar sólo un ejemplo, El Banco 

de Santa Fe SA, en manos del grupo Petersen, hoy maneja todas las cuentas del estado 

provincial, lo que implica una suma gigantesca de recursos que están volcados en su 

mayoría a la timba financiera. El Banco pasó casi a duplicar su patrimonio neto de 2018 

a 2019, llevando de 9.660 millones de pesos a 17.428 millones, según su balance, donde 

también figura que sus activos aumentaron $28.000.000.000 en ese mismo período. 

● Los dueños de la tierra son casi invisibles para la mayoría. Sin embargo existen en 

nuestra provincia grandes terratenientes, dueños de enormes estancias que concentran 

en ellas un inmenso patrimonio. Así hay 53 familias que concentran el 10 % de la tierra 

productiva de Santa Fe con estancias de más de 10 mil hectáreas. Y el 30 % de la bota 

santafesina está concentrada en estancias de más de 5 mil hectáreas. Son 192 

terratenientes que tienen esa riqueza patrimonial y que además ganan una renta que 

es cada vez más grande a medida que se devalúa el peso. 

● Otro sector que se ha enriquecido muy por encima del conjunto de la economía 

santafesina es el de las agroexportadoras, en su mayoría de capital extranjero. La 

actividad agroexportadora, que se ha mantenido casi sin modificaciones durante la 

cuarentena, muestra cómo desde nuestros puertos se exporta casi el 55% de todo lo 

exportado en la Argentina, y el 80% de la agro exportación sale de nuestras barrancas. 

Durante el año pasado, con cosechas récord, las exportaciones del sector alcanzaron 

los 100,5 millones de toneladas, con una suba del 33,8% respecto de 2018. Durante 

2019 liquidaron 23.719.532.500 de dólares. Para este año se espera una cosecha de 140 

millones de toneladas. Un grupo de 10 empresas fue el responsable de casi el 90 del 

total de los envíos, con un volumen enviado de 89,27 millones de toneladas. 

Si la medida en términos sanitarios fue justa, se deberán tomar otras que ayuden a 

garantizarla y a hacer que las consecuencias no recaigan sobre el pueblo, y en particular sobre 

nosotras.  

Hay que cerrar definitivamente el drenaje del pago de la deuda externa, al menos hasta que 

termine la pandemia. Para revisar su carácter ilegal y usurario. Y no hacer renegociaciones bajo 

el chantaje de los fondos buitres y el FMI, que hipotecan el presente y el futuro del país por 

decenas de años. En lo que va del año 2020 llevamos pagados por intereses de la deuda más de 

4.000 millones de dólares, mucho más de lo que implicaría la declaración de la emergencia en 

violencia contra las mujeres. ¡La deuda es con nosotras! 



Es necesario que estas riquezas lleguen a nuestro pueblo. Es inconcebible que haya hambre en 

nuestras ciudades con la cantidad de alimentos que se producen. Necesitamos una reforma 

impositiva profunda para que paguen más los que más tienen en la provincia. Y un impuesto a 

las grandes fortunas a nivel nacional.  

Declaración de la Emergencia en Violencia contra las 

mujeres Ya! 

Seguimos estando en emergencia. Y necesitamos políticas públicas acordes a esta situación. 

Nuestro proyecto de Ley para la declaración de la Emergencia en violencia contra las mujeres en 

Santa Fe presentado por la entonces diputada Mercedes Meier sigue teniendo estado 

parlamentario durante todo el 2020. En el marco de la cuarentena hicimos una nueva 

presentación a través del Diputado del Frente Social y Popular, Carlos del Frade para pedirle al 

Gobierno de Perotti que brinde el presupuesto necesario en la situación de “emergencia dentro 

de la emergencia sanitaria que sufrimos las santafesinas”.  

A nivel nacional la Diputada Verónica Caliva, del PTP dentro del Frente de Todes, hace una 

presentación para la declaración de la emergencia dentro de la emergencia que tomamos como 

base.  

Cabe mencionar que, si bien es positivo que en Argentina exista el nuevo Ministerio de Mujeres 

y Diversidad, y que en la provincia se haya convertido en Secretaría la antigua subsecretaría de 

Género y diversidad (grandes logros del movimiento de mujeres), es una preocupación la falta 

de presupuestos acordes con los que se cuenta. 

El Gobernador Omar Perotti las únicas medidas que ha tomado para las mujeres es la de un 0800 

y la de adherir al decreto nacional de dejarnos circular si vamos a hacer una denuncia. Nada de 

presupuesto para la Secretaría de Género que creó. Nada de presupuesto para atender 

situaciones particulares. Ningún anuncio de destino de fondos para programas de emergencias. 

Mucho menos de reformas profundas que toquen las ganancias y riquezas de los grupos 

concentrados de la Provincia. 

¡El plenario es de todas! 

¿Cómo estamos transitando cada una esta situación? ¿Cómo se está viviendo en nuestra 

localidad?¿Qué estrategias nos damos para que se declare la emergencia en violencia?  

¿Qué cosas logramos hacer y cuáles se nos dificultaron? ¿Cómo fue el rol de las mujeres en otros 

momentos de crisis?  ¿Cómo ayudamos en la unidad para que la crisis no la pague el pueblo?  

¿Cuáles son los nuevos desafíos que se nos imponen?  

¡Hagamos posible lo necesario! 

¡Bienvenidas al 2do Plenario Provincial de la Campaña por la emergencia! 

 


